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SECCIÓN PRIMERA.-JORNADA LABORAL y VACACIONES

CAPITULO IV

SECCIÓN TERCERA.-HoRAS EXTRAORDINARIAS y PERSONAL

EN SERVICIO MILITAR

Art. 45. Las horas extraordinarias en domingos y días fes-
tivos que tengan el carácter de obligatorio, serán abonadas con
un recargo del 100 por 100, siendo con el recargo del 60 por 100
cuando .se trabaje voluntariamente.

Art. 46. El personal fIjo que presta su seni.cio militar per
cibirá en 18 de Julio y Navidad una gratificación equiva;lente
a quince días de BU salario.

CLAUSULA DE REPERCUSION EN PRECIOS

a) Para el personal mercantil, administrativo y de organi
zación, veintiún dias naturales.

b) Para los tnrbajadores menores de veintiún aflOS, en el
supuesto de que asistan a los Campamentos del Frente de Ju
ventudes, veinte dias laborables.

c) Para los restantes grupos de personal. catorce dias la
borables, de los que como mínimo doce días serán consecutivos.

Da;do el ('.arácter de industria de temporada que tienen las
afectadas por este Conv~mio, se amplía el período de vacacio
nes para todo el personal que lleve como mlnimo un año inin
terrumpido vinculado a la Empresa, hasta un total dt vein
tiún días naiurales.

Se pacta la. re\"lsión automútica de las tablas salariales al
iniciarse el segundo año de vigencia del Convenio, de acuer~

do con 1m; variac;ones dcl índice del coste de la vida en el
conjunto nacional, elaborado por el Instituto Nadonal de Es·
tudística.

Revisión salarial.

A todos los efectos y para cuanto no E'.stá previsto en este
Convenio, es de aplicación la Ordenanza Laboral Textil. Dadas
las caracteristicas especiales del ciclo de producción a que
está sujeta esta industria, el artículo 77 de la Ordenanza La,.. .
boral TextH quedar'á modificado en el sentido de ampliar los
plazos a nueve meses S€guidos y diez alterno.s dentro del año
natural.

DISPOSICION FINAL

Teniendo en cuenta ambas representaciones negociadoras
que los. precios de la materia prima y productos fundamenta
les que obtienen las industrias afectadas aJ Convenio se de
terminan oficialmente, no cabe aludir a ningún tipo de reper
cusión, ya que en todo momento las Empresas se ajustarán a luS
que esta:blezca la Administf'aclón.

En los restantes productos complementarios, cuyos precios
no estén regulados, ambas partes establecen asimismo el prin
cipio de que las condiciones pactadas no repercutirán en los
precios.
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Calificación

Art. 47. Jornada laboral.-8e establece la jornada laboral
continua:da o de turno segu1~o de mafiana o tarde al personal
del turno central durante tres meses al año como' mínimo,
entre el 15 de abril y el 31 de agosto, de acuerdo con las con
diciones climatológicas de las diferentes zonas geográficas y
de las necesidades de la producción.

Art. 48. Vacaciones.-..FI período amml de vacaciones ten
drá la duración siguiente:

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

CORRECCION de erratas de la Orden de 12 de
mayo de 1971 por la que 8e dispone el nom.bra
miento de Subalternos de la Administración Civil
del Estado dEl personal procedente de los antiguos
Patronatos de Enseñanza Media y Profesional.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, pubU
clUia en el «Boletín Oficial del Estado» número 143, de fecha
16 de Junio de 1971, página 9688, se transcriben a continuación
las oportunas rectificaciones:

En el IJUIlto 3.°, donde dice: «Según se establece en el
párrafo seglUldo. apa-rtmlo b), artículO segundo del Decreto 1640/
1971», debe decir: «Según se establece en el párrafo segundo,
apartado b). artículo segundo del Decreto 1640/1970»,

En el punto 5.°, donde dice: «, '.' lueron imputables los na
beres del personal afectado en la presente Orden, y por ello, ...»,
debe decir: {f••• fUeron imputables los haberes del personal afec
tado en la ~esente Orden, y ello, ., .Jo.

OR_DEN de 27 de mayo de 1971 por la que se adscri
ben definitivamente al Servicio Nacional de lnspec~

ctón y Asesoramiento de las Corporaciones Locales
a determinados funcionarios proced.entes de la Admi~

nistración Local.

Ilmo. Sr.: Corno consecuencia del concurso anunciado por
Orden de este Ministerio de 23 de mayo de 1967 para la provi
sión de diversas plazas de Técnicos administrativos, vacantes
en las oficinas centrales del Servicio Nacional de Inspección y
Asesoramiento de las Corporaciones Locales, fueron declaradas
aptos por Orden de 20 de mayo de 1968 («Boletin Oficial del
Estado) del 18 de junio siguiente) para el desempeño de plazas
de la indicada categoría y en expectativa de destino los funciona
rios procedentes de la Administración Local don José Carrión
Alonso y don José Ma:-ía Pujalte Giménez.

De conformidad con lo ordenado en el artículo 25 del Decreto
de 26 de julio de 1956, normativo de cMeho servicio, Y demáS
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En el punto 6.'" número 277, Osés Palados, José Antonio,
donde dice: «en la casUla correspondiente a fecha de nombra
mit-l1to¡}, d.ebe dedr: «en la casilla correspondiente a fecha de
nacimiento».

En el punto 9:.). letra e, donde dice: «y el ing"reso de los
reciamantes es po,:;terior en 31 de octubre de 19'iO)~, debe decir:
«y el ingreso de los reclamantes e.~ pnste1"lor. en 31 de octubre
de 1970».

disposieiones de apUcación. cuando los func1on&"ios nombrados
para el mísmoproeeden de la Administración Local quedarán
en situación de exeedencia activa. con reservas durante un aflo
de la plaza que vinieren desempenando, por 10 que, estando a
punto de finalizar el. citado plazo de reserva, contado a partir
de la fecha de la toma de po.sesión de sus cargos en este servi
cio, procede su adscripción &l mismo o vuelta a la Corporación
de procedencia.

En su virtu~ este Ministerio ha aoordado:
Adscribir deflIlitivamente aJ. servicio Na.c1onaJ. de Inspección

y Asesoramiento de las Oorpora.ciones Locales,. como Técnicos
adminlstrativos, .. lOS mencion.ados funcionarios, procedentes aro
lxJs de la A_t<a.clón Local.

Come eonsecuenc1a de tal adscripc,i6n, se declara caducada
la. reserva de la plaza que el segundo de d.1ehos funcionarios
desempeñaba en su Corportwión de origen, debiendo procederse
a su provisión en propiedad. en 1& forma. reglamentaria.

J..i) que oomumco a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madi"i4, 2'1 de mayo de 1971.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

GARIOANO

Ilmo. Sr. Director general de Adnlinistración Local, Jefe supe-.
rior del servicio NaclonaJ. de Inspección y Asesoramiento de
las C<lrporaciones Locales.

CORSECCION de errores de la Orden de 26 de mar
zo de 1971 por la que se rectifican los errores habi~
dos 81l. la reúzción de fUncionarios del Cuerpo de
Médicos Titulares (Escala BJ. aprObada por·Orden
de 22 de enero de 1970.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden. publicada
en el. «Boletín Oficia.]. del Estado» número 106, de fecha 4 de
mayo de 1971, páginas 7099 a7l0!. se transcriben a continuRCión
las oportunas rectificaciones:

En el punto 2.°, letra B, :J;lúmero 2.915, donde dice: «Pavón
Cortiñas. Canidido», debe decir: «Pavón Cortiñas. Cándido».
Letra D, número 2.331, donde dice: celaro Pecino, ClementeJ',
debe decir: «Calvo Pee1no, Clementelt.

En el punto 5.°, donde dice: «desde su fecha. de nombra.
miento en 12 de septiembre de 1960», debe decir: «desde SUB
fechas de nombramiento en 12 de septiembre de 1960».

ORDEN de 5 de mayo de 19'11 por la que se n,om..
b1'u, de nuevo íngreso. juncionarios del Cuerpo da
Ayudantoo de Obras Públicas a los señores que se
citan.

Ilmo. Sr,: Ecite Ministerio, en virtud de las facultades que
le confiere el articulo 17-2." de la Ley Al·ticulada de Funciona·
ríos Civiles del Estado. de 7 de' febrero de 1964 (<<Boletin Ofi~
'Clal dH Estada» del 15), teni.endo en cuenta lo preceptuado en
las disposiciones tra;llsít.orias tercna y cuarta de la Ley de
Ellieflanza.s Técnica.<; de 20 de ,lutío de 1957 (<<Boletín Oficlal
del Estado» del 22) y como consecuencia de haberse producidO
vacantes en la plantilla presupuesta.Tia: del Cuerpo de AYU·
cantes de Obras PÚblicas., nombra funcionarios de nuevo ingreso
en dicho Cuerpo a los señores que a continuación se rela:cionan.
con su mimero de Registro de Personal y fecha de nacimiento:

A020P1657. D. Carlos Rodríguez Fcrnández. 4 abril 1940.
A02OP1658. D. Eduardo de Miguel GID'ira. 26 noviembre 1937.
A020P1659. D. José Rec.. Delgado. 30 enero 1940.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos afias.
Madrid, 5 de mayo de 1971.-P. D.. el Subsecretario. Rlcardd

GÓmez-Acebo.

Ilmo. Sr. subsecretario de este Departamento.

OPOSICIONES Y CONCUIlSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 5 de junio de 1971 por la- que se convoca
el concurso núm.ero 70 de vacantes pu.e3tas a dis
posición de la Junta CalijtcadoTa de Aspirantes a
Destinos Civiles.

Excmos. sr... : En cumplimIento de la Ley de 15 de Julio
de 1952 (<<Boletín Oficia.! del Estado» número 199), modificada
por la. de 30 de marzo de 1954 Y 28 de diciembre de 1963 (<<Boletin
Oflcia.l del Estado. números 91 y 313),

Esta .Presidencia del GObierno dispone se an~nc1en por le.
presente Orden los destinos o empleos civiles puestos a dispQSi·
clón de la Jwlta C&Uflcadora de aspirantes a De6tlnce Civiles
y que oonstituyen, el concurso número ?o, el que se regirá par
:Las normas gener&le8 y modelos de instancias que $. especifican
en la orden de esta Presidencia del Gobierno de 15 de febrero
de 1964 (<<Boletín Ofici&l del EstOOo» número 46), a excepción
de cuanto a devengos,se refiere, que será de aplicación el Decre
to 331/1967, de 23 de febrero, que regulando el régimen comple
mentario de retribuciones del personal dele. Agrupación TempOl'&1
Militar. de Destinos Civiles da nueva redaoción a los articUlos
21 y 23 de la Ley de 15 de julio de 1952 con las modificaciones
introducidas por 1& de 30 de marzo de 1954 Y Decreto 271>3/1965.

Con independencia de .10 expuesto, los solicitantes deberán
'tener en cuenta el apartado que se expresa. a. continUación.:

En B.qllellas va.cantes que se exija ser taquigra.fo, deberán
l.mir a su instancia. eertlficaclón exped1<la por un Dentro compe
tente acreditativa de que poseen dicha especia.lidad, sin cuyo
requisito su petición de destino se considerará nula POI' lo que
respecta a. la.s referidu vacantes respondiendo al propio tiempo
ante el Qrganiamo .correspondiente de los conocimientos exigidos,

teniendo en cuenta. qu~ d.e no poseerlas quedarán ineursos en
el apartado t) d.el artículo 28 de l~ precitada Ley de 15 de JuliO
de 1952

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 5 de junio de 1971.-P. D., el Gener&l Presidente

de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civil~ J~
ljlpez-Barrón Qerruti.

Excmo&. sres. Min1s:tros ...

Clase primera espedal.-Otros destinos

MINL'5TERlO DE AGRICULTORA

Patrimonio ForestaZ del Estado

Córdoba.-Una. de Auxiliar administrativo taquime~a!o
en el Servicio Hidrológico Forestal, dotada. con las remuneraCIones
anuales sigu1ente.5: 51.000 pesetas de sueldo, 20.bOOpese-tas de
complemento y <1os pagas extraordinarias die 3.400 pe6etas cada
una. se requiere taquigrafia con un mínimo de 70/90 palabras
por minuto y en mecanogratia con un mínimo de 250 pulsaciones
por minuto.

Cuenca.-Una de Auxiliar administrativo taquimecanógra.fo en
el servicio Hidrológico Forestal, dotada. con los miSmos emolu·
mentos que la anteríor y 1M mismas circunstaneias.

Lérida.-una de Auxiliar OOminJ.5trativo taquimecanógrafO en
el servicio Hidrológico Forestal, dotada con 106 mismos emolu
mentos que la anterior y las rn.iSIn.a.s cireunstaneias.

soria.-Dos de Auxiliar administrativo taquimecanógrafo en
el Servicio Hidrológico Forestal, dotadas con los mismos emo
lumentos que la anterior y Iu mismas circunstancias,


